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UNIDADES Y LEYES EN EL ANÁLISIS DEL COMPORTAMIENTO: 

UNA REVISIÓN SINTÉTICA 

William Montgomery Urday

En este artículo se hace una revisión sucinta de los conceptos de conductismo y análisis funcional del comportamiento, sus unidades descriptivas (contingencia, parámetros de la respuesta, situación) y sus leyes. Para tal efecto se adopta una perspectiva amplia sobre la base de un marco interconductista  (Kantor-Ribes), sin excluir la aproximación operante (Skinner), ni la psicológica (Staats), ni la contextual (Pérez-Alvarez). En el transcurso de la exposición se definen y se aclaran algunas características del enfoque, con el objeto de mostrar en lo posible su riqueza técnica y su utilidad práctica.
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In this paper it making a concise revision of behaviorism and functional analysis of behavior concepts, your descriptive units (contingency, response parameters, situation) and your laws. For that it a wide perspective about  interbehaviorist frame (Kantor-Ribes), up to and indluding operant (Skinner), psychological (Staats) and contextual (Pérez-Alvarez) inclusions. In course of exposition I try to define and clarify some focus characteristics, for to show your great technique and practical utility 

KEY WORDS: Behaviorism, functional analysis, descriptive unit, parameter, law.

La diversificación, complejidad y sofisticación del devenir conductista contemporáneo a nivel teórico, epistémico, metodológico y aplicativo siempre ha sido difícil de compendiar, y su quehacer más complejo es además casi desconocido por el rechazo emocional-intelectual automático que suele evocar en algunos sectores. Por si fuera poco, es generalmente malinterpretado por la jerga técnica que resulta del lenguaje objetivo utilizado, sin menciones explícitas a sentimientos, pensamientos, emociones íntimas u otros constructos coloquiales. El caso es que la desinformación existe, y ésta lleva frecuentemente a la repetición de slogans que simplifican o citan fuera de contexto (cuando no inventan), lo que dicen o dejan de decir “los conductistas”. Tal situación se relaciona con toda una mitología caricaturesca sobre el enfoque.

En aras de combatir parte de semejante falencia informativa, este artículo centra su interés en la exposición ordenada y sintética de algunos aspectos apodícticos del análisis conductual: objeto, unidades de análisis y axiomas. Ellos aseguran el estatuto científico del quehacer básico y salvaguardan una relación de continuidad con el tecnológico, de modo que se pueda cumplir aceptablemente con los requisitos esenciales de una armonía teórico-práctica. 

La exposición está basada en una síntesis personal que el autor del presente texto viene haciendo ya desde hace algunos años, sobre la base de los modelos conductista social-psicológico (Staats, 1979, trad. esp.; 1997, trad. esp.), interconductual (Ribes y López, 1985; Ribes, 1990; 2001; Kantor, 1991 trad. esp.) y otros desarrollos destacados (Pérez-Álvarez, 1996;  Hayes, 1997; Martin y Pears, 1999, trad. esp.; Belánger, 2003, trad. esp), pero sin restringirse únicamente a sus postulados.  En tal sentido, puede seguirse la evolución de semejante síntesis en una variedad de escritos anteriores (por ejemplo Montgomery, 1998, 2000, 2002 a, 2002b). Es la intención que lo dicho aquí, con todas las limitaciones del corto espacio, pueda servir de breve introducción al núcleo del encuadre conductual como es presentado por un verdadero conductista, no por alguien que “ve desde fuera” el asunto. Aun cuando las aclaraciones conductistas a las tergiversaciones ajenas sobre su quehacer deben contarse por cientos sin haber sido nunca atendidas (una de las más recientes es la de Freixa i Baqué, 2002),  tal vez el ejemplo de “la gota de agua que perfora la roca” pueda servir para mantener la esperanza.

En todo lo que sigue es inevitable usar la terminología técnica del paradigma, pero se procura esclarecer en lo posible su significado coloquial con definiciones didácticas y ejemplos.

CONDUCTISMO Y ANÁLISIS FUNCIONAL DEL COMPORTAMIENTO

Se ha definido el conductismo desde ángulos diversos pero complementarios. Skinner (1977, trad. esp.) lo llama “una filosofía de la ciencia del comportamiento humano”: una filosofía especial que surge del quehacer mismo de la disciplina y plantea cuestiones relativas a la pertinencia y posibilidades  del análisis metodológico y tecnológico aplicado a la esfera psicológica. Kantor (1991, trad. esp.) califica por su parte al conductismo como una corriente que estudia la interacción de los organismos con sus ambientes, renunciando a las doctrinas del alma, la mente y la consciencia. 

De todo esto queda claro que el conductismo es una manera de ver lo psicológico desde un punto de vista naturalista, sin reduccionismos. En suma, un enfoque de la psicología como ciencia de la conducta, siendo ésta definida en términos de campo interactivo en el cual no hay entidades trascendentales (mente, cerebro, etc.) que se manifiesten fuera —o por encima— del interjuego de variables representativas. 

Esta afirmación no implica que las prácticas interactivas que dan lugar a la denominación de los fenómenos llamados “mentales”, “superiores” o cognoscitivos sean ignoradas ni mucho menos negadas (véase más adelante la mención de las aptitudes interactivas que un individuo va logrando en su desarrollo). Al contrario, la especificación de tales prácticas —que de hecho se relacionan con el ejercicio de habilidades y competencias en situaciones diversas—, se lleva a cabo con mayor certeza mediante un análisis funcional del comportamiento. Éste desempeña el trabajo de elaboración teórico-metodológica partiendo del estudio de las múltiples relaciones entre el individuo y su entorno, para explicitar las categorías, las unidades analíticas, los parámetros y las leyes que comprenden todos los factores cognitivos, afectivos, motores, fisiológicos e históricos que deben tomarse en cuenta para entender lo que es un segmento conductual (contingencia o fragmento de interacción seleccionada para el análisis).

La definición adecuada del objeto de estudio da la pauta para sistematizar variables y procedimientos metódicos que van en tránsito desde la conceptualización-registro causal molecular hasta la conceptualización substancial o estructural de los fenómenos psicológicos y viceversa. Esto resume doctrinalmente la lógica post-positivista de la ciencia del comportamiento, y debe tenerse en cuenta para entender las siguientes secciones. 

LAS UNIDADES DESCRIPTIVAS DE LOS EVENTOS PSICOLÓGICOS

La triple contingencia

La definición operativa (enraizada en el estudio molecular) de contingencia se refiere al carácter eventual de la ocurrencia de varios acontecimientos antes-durante-después de la emisión de un comportamiento particular, es decir la “triple contingencia” (Skinner, 1974, trad. esp). Esto último nace de la percepción de una insuficiencia inicial en el desarrollo histórico del análisis experimental de la conducta: el Skinner de La conducta de los Organismos asumía el reflejo (covariación  legal entre clases de estímulos y clases de respuestas) como unidad funcional de análisis, pero en Ciencia y Conducta Humana se muestra un tanto perplejo con respecto a la elección de operantes “sencillas” para dimensionar relaciones de suyo más complicadas, y decide que es la elección del investigador la que define, según las características del problema que aborda, si semejante unidad puede restringirse a una simple respuesta, a tasas de respuesta o a secuencias de actividad compleja. Avanzando en este sentido, Sidman (1994) propone recientemente la ampliación de la triple contingencia añadiéndole un término más: la estimulación selectora, cuya influencia situacional es la que modula (y moldea) el curso de las relaciones entre estímulos discriminativos, la conducta y sus consecuencias. 

La contingencia como un campo de factores

Avanzando aun más, los segmentos conductuales pueden entenderse de manera conceptual como amplios campos de contingencia que incluyen una multiplicidad de variables interdependientes. Las clásicas ecuaciones funcionales de Kantor (1978, trad. esp., adaptado por Ribes y López, 1985; Cap. 2) y de Kanfer y Phillips (1980, trad. esp.) son representaciones de tales segmentos (tablas 1 y 2).

Tabla 1. Ecuación funcional de Kantor  (Ribes y López, 1985,  pp. 42-48)

	FACTORES
	DESCRIPCIÓN

	Objetos y eventos de estímulo 

(es)
	Cuerpos y acontecimientos fisicoquímicos 

que hacen contacto directo/indirecto 

con el organismo

	Variables organísmicas 

(o)
	Sistemas reactivos biológicos, sensoriales 

y gestuales que interactúan con cambios energéticos o convencionales del entorno

	Función de estímulo-respuesta (f: e-r)
	Sistema de afectación recíproca en un contorno de relaciones multifuncionales históricamente configuradas

	Variables situacionales 

(s)
	Variaciones al interior o exterior del organismo que afectan indirectamente 

las características de la interacción  actual

	Historia interconductual 

(hi)
	Segmentos interactivos previos dados por la biografía reactiva y la evolución de la  f: e-r  que probabilizan los contactos actuales

	Eventos disposicionales 

(ed)
	Colecciones de eventos pasados (hi) 

y presentes (s) que facilitan o interfieren con 

el establecimiento de una interacción

	Medio de contacto (md)
	Conjunto de circunstancias fisicoquímicas, ecológicas o normativo-convencionales

 que posibilitan una interacción


Tabla 2. Ecuación funcional de Kanfer y Phillips (1980, trad. esp.; pp. 68-90)

	FACTORES
	DESCRIPCIÓN

	Estimulo (E)
	Condiciones ambientales e internas discriminativas para la emisión de 

respuestas o cadena de ellas 

	Organismo (O)
	Variables genéticas, fisiológicas, neurológicas, bioquímicas y mecánicas que facilitan o interfieren la función

	Respuesta (R)
	Conductas provocadas por estimulación precedente (respondientes) o 

consecuente (operantes)

	Contingencia (K)
	Circunstancias temporales y situacionales que median las relaciones entre las respuestas 

y sus consecuencias

	Consecuencia (C)
	Acontecimientos que, provocados por la s respuestas, incrementan la probabilidad 

de ocurrencia de éstas


Gracias a las representaciones previas se hace posible dimensionar y evaluar un segmento de conducta humana en la multiplicidad de ángulos que la caracterizan. Eso debe complementarse con un examen de las etapas del desarrollo funcional por las que pasa el individuo en el transcurso de su vida y que le permiten el ejercicio de ciertas aptitudes interactivas generales cada vez más desligadas de su entorno fisicoquímico. Ribes y López (1985) mencionan, a este respecto, cinco grandes estadios progresivamente inclusivos desde “lo simple a lo complejo”: contextual, suplementario, selector, sustitutivo referencial y sustitutivo no referencial.

En el estadio contextual el individuo es afectado por su entorno y simplemente se adapta a él, depende, así, del contexto,  predominando la conducta respondiente.

En el estadio suplementario el individuo media (o suplementa), gracias a su propia reactividad, cambios en las condiciones de su entorno. Predomina la conducta operante.

 En el estadio selector el individuo responde suplementariamente con base en ciertas variaciones de los eventos que influyen discriminativamente su responder. Esas variaciones “seleccionan”, por decirlo así,  la conducta que ha de emitirse.

En el estadio sustitutivo referencial el individuo crea, por medio de su reactividad lingüística y convencional, campos mediadores desligados situacionalmente (sustitutivos), lo que desemboca en la interacción silente consigo mismo y la consiguiente modificación de la referencia.

En el estadio sustitutivo no referencial el individuo se relaciona de manera totalmente simbólica con eventos de carácter convencional y abstractivo. La mediación lingüística deja de ser referencial, pues opera con productos del propio discurrir en la forma de lenguajes lógico-formales y matemáticos. Este estadio involucra todas las propiedades/capacidades acumuladas por el organismo a lo largo de su desarrollo sobre la base de las leyes del aprendizaje.

Más allá de las multiplicidades interactivas reseñadas, también es necesario bajar a detalles cuantitativos específicos, como los proporcionados por las descripciones y medidas paramétricas.   

Parámetros de la respuesta

La respuesta ya se ha definido en la descripción de las ecuaciones funcionales, por lo que debe estar claro que se manifiesta en diversos niveles de complejidad según: a) la situación estimular que se relaciona con ella, y b) la aptitud funcional propia del desarrollo alcanzado por el individuo. En tales sentidos puede concebirse como acción/reacción simple, desempeño (conjunto de acciones/reacciones que involucran habilidades o competencias), y actividad organizada (desempeños que se dirigen a un fin previsto). 

Los parámetros de la respuesta son unidades analíticas que designan objetivamente los límites dentro de los cuales varían las emisiones de átomos de conductas respondientes u operantes (Campos, 1974). Sumariamente se pueden enumerar conjuntos de variables paramétricas como la fuerza, la topografía del comportamiento y el escenario temporal, físico y social en que fluye (tabla 3). Sus índices reflejan en última instancia estados, condiciones o tendencias controlables y predictibles, por lo que son grandemente útiles para las labores de observación, registro y graficación/cuantificación. En las definiciones siguientes se dan ejemplos extraídos de la práctica clínica y educativa:

1) Fuerza. También llamada “vigor”, presenta dimensiones del tipo de la frecuencia, la duración, la latencia y la magnitud de la respuesta.

La frecuencia se refiere al número de veces que es emitida una respuesta durante un período de tiempo o una determinada cantidad de ensayos. Por ejemplo, emisiones del tipo de “malas palabras” o “acciones agresivas” en un ambiente de clase, o, en la lógica de Ellis, los “pensamientos irracionales” de un individuo perturbado por cierta clase de situación. 

La duración tiene que ver con el tiempo que se mantiene activa la respuesta. Por ejemplo, emisiones del tipo “hacer un berrinche”, “atender” o estar ensoñando en medio de un entorno social.

La latencia designa el período que demora una respuesta en emitirse tras la presentación de las condiciones estimulares. Así por ejemplo el tiempo de reacción ante pruebas de frases incompletas, de asociación de palabras o de resolución de problemas.

La magnitud es una medida frecuentemente fisiológica que se dimensiona como proporcional a la intensidad del estímulo que la provoca. La cantidad de sudor segregado por las manos, la velocidad del pulso, la amplitud de reacciones galvánicas de la piel, etc., son ejemplos concretos. 

2) Topografía. Forma (morfología o superficie) esquelética de la respuesta, o sea cualquier acto aparente, movimiento o desplazamiento del individuo bajo observación. Por ejemplo “levantar la mano”, “sonreir”, “ir de la puerta al escritorio”, “decir hola”, etc. Por ser lo primero que “salta a la vista” es el parámetro más comúnmente confundido —por los legos o mal entrenados en el enfoque— con la conducta total
.

3) Escenario. Este conjunto de parámetros es netamente funcional y está conformado por los contextos geográfico, la ecológico y demográfico de la conducta. Por ejemplo cuando un alumno se porta hiperactivamente, o cuando un cliente realiza un autorregistro de sus reacciones de angustia, resulta indispensable la información del momento específico y el lugar en que se producen (geografía), del contexto físico como disposición de espacios u objetos ligados directa o indirectamente a la interacción observada (ecología), y de las personas significativas o no significativas presentes donde ocurre la respuesta (demografía). 

Tabla 3. Conjuntos de unidades paramétricas que sirven para la descripción de un evento.

	PARÁMETROS
	RATIO DESCRIPTIVA
	MEDIDA OBJETIVA

	Fuerza
	Frecuencia

Duración

Latencia

Magnitud
	Número de veces

Tiempo que dura

Tiempo de reacción

Razón fisiológica

	Topografía
	Morfología

Superficie
	Acto aparente

Movimiento

Desplazamiento

	Escenario
	Geografía

Ecología

Demografía
	Momento y lugar

Contexto físico

Personas presentes


Taxonomía de las situaciones

A todo esto puede añadirse la caracterización cualitativa del tipo de actividad que se realiza en la hora y lugar en que se emite la conducta: por ejemplo interacciones académicas, laborales, recreativas y de otros tipos. Se han hecho, en este sentido, varios intentos de clasificar en lo englobado como escenario conductual situaciones tipo, como por ejemplo el de Van Beck , considerando tanto ambiente real como percibido (ver tabla 5). 

Tabla 5. Taxonomía de estímulos y situaciones propuesta por Van Beck (1989; cit. en Caballo, 1991, p. 861)

	CATEGORÍAS DE ESTÍMULO
	CLASIFICACIÓN DE SITUACIONES

	1. Contexto. 

2. Lugar/ambiente físico.

3. Características objetivamente discernibles del ambiente físico.

4. Personas.

5. Características objetivamente discernibles de las personas.

6. Acciones y actividades características de la situación particular.

7. Objetos.

8. Aspectos temporales.
	1. De lucha y conflicto interpersonal.

2. Que reflejan el trabajar conjunto.

3. Referentes a la actividad sexual, intimidad y relaciones interpersonales

4. Que implican actividades recreativas.

5. Que se refieren a actividades relacionadas con los viajes.

6. Rituales religiosos y similares.

7. Actividades deportivas.

8. Que implican excesos conductuales.

9. De servicio.

10. Comerciales. 


Tanto Fernández-Ballesteros (1987) como Caballo (1991) abordan las generalidades de este problema, teniendo en cuenta que hay estrategias macroanalíticas y microanalíticas de factores físicos, sociales, o de alguna combinación de ambos, siendo presupuesto de semejantes estrategias que la jerarquización de la realidad ambiental se da en un continuo de molaridad-molecularidad. Así, una situación está integrada como una organización compuesta por varios estímulos, y un contexto incluye la situación inmediata como parte de algo más amplio: un suprasistema sociocultural, como se ve en la figura 1.
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Fig. 1. La jerarquización de la realidad ambiental en un continuo de molaridad-molecularidad, afectada por la dimensión tiempo, según Fernández-Ballesteros (1987, p. 19).

Estas distinciones molares y moleculares de las características del entorno tienen relevancia práctica, pues al relacionarse con el tipo de ejecución del individuo determinan tanto el nivel de su evaluación como el de tratamiento de sus problemas (véase Barrios, 1993, trad. esp.), como se ve en la tabla 6.

Tabla 6. Correlatos aplicativos de la relación entre tipo de entorno y tipo de ejecución (extraída de Montgomery, 2002b, p. 121).

	ENTORNO
	EJECUCIÓN
	EVALUACIÓN
	TRATAMIENTO

	Estímulo
	Respuesta
	Lineal
	Incremento 

o reducción

	Situación
	Desempeño
	Sindrómica
	Entrenamiento supervisado

	Contexto
	Actividad
	Sistémica
	Educación en competencias


Dentro de esta lógica una evaluación lineal implica consideraciones sintomales, o sea respuestas (o cadenas/clases de respuestas) cuyo simple exceso o déficit provoca trastornos. Por ejemplo una fobia traumática, que puede tratarse mediante técnicas de reducción de la activación, o la ausencia de conductas de autocuidado, que puede tratarse mediante técnicas de moldeamiento/encadenamiento.

A su vez la evaluación sindrómica significa detección de varias respuestas problemáticas conectadas causalmente, de modo que las variaciones en alguna de ellas afecta las demás. Por ejemplo dificultades de la conducción social pueden abordarse a través de un entrenamiento en habilidades sociales, o la falta de capacidad para tomar decisiones puede tratarse mediante programas de autocontrol.

Finalmente la evaluación sistémica observa el campo de integración de varios sistemas cognitivos y afectivos interconectados, como en el caso de las competencias de comunicación y negociación, de solución de problemas o de estructuración racional.

LEYES DE LA CONDUCTA

Ninguna ciencia funciona sin leyes propias. Informa Yurén (1998) que una ley es una relación constante entre distintos hechos (aquellos que se sabe o se supone pertenecen a la realidad), y entre por lo menos dos variables. Es mandato imperativo acerca de relaciones, mas al formularse no implica que haya elementos que no cambien, sino la invariación de ciertas relaciones dentro de cierta estructura. Toda ley se entiende como principio cuando se constituye en fundamento de procedimientos o manejo de ellos. 

Muy pocos profesionales del comportamiento (aun cuando se manifiesten cognitivistas) discreparían con la afirmación de que la psicología, en tanto ciencia, debe funcionar —es decir teorizar y aplicar— en base a categorías axiomáticas, pero muchos (a veces incluso los llamados “metodólogos”), no tienen ni el ánimo ni la cultura epistémica para columbrar cuáles son las leyes explícitas que supuestamente fundamentarían su propio trabajo, y por consiguiente las soluciones que dan a las demandas sociales.

Dos experimentalistas que sí se ocuparon de definir y conceptuar, de acuerdo a las posibilidades de su tiempo, la clasificación y el ámbito de algunas de las leyes del comportamiento, son Spence y Skinner. En el primer caso (Spence, 1979, trad. esp.) se trata de una caracterización conceptual gruesa de la investigación acerca de las principales relaciones funcionales establecidas entre las dimensiones estimulares, las de respuesta y las organísmicas, en las siguientes formas interactivas
:

1) La respuesta es función de otra respuesta (R = f (R)( . Donde se investiga la correlación entre una u otra propiedad de la conducta del mismo individuo. Aquí juegan, entre otras muchas cosas, la consideración metaconductual (de competencia lingüística) y las medidas psicométricas.

2) La respuesta es función del estímulo (R = f (E)( . Donde se investigan las reacciones del individuo ante variaciones en las propiedades o aspectos del medio actual, o como efecto de hechos pasados. Por ejemplo la experimentación perceptiva o sobre condicionamiento sensorial, emocional, verbal o motor. En combinación con (1) es de interés para el estudio de la conducta guiada por reglas y otras formas más complejas.

3) La respuesta es función de variables orgánicas (R = f (O)( . Como las implicadas en los ciclos biológicos, estados de salud, el funcionamiento del sistema nervioso, factores genéticos, etc.; que afectan la conducta.

4) El estado orgánico es función de factores estimulares (O = f (E)( . Se investiga como el organismo neurobiológico es afectado por variables externas a él: factores fisicoquímicos del ambiente (por ejemplo cambios de temperatura), eventos sociales o la misma conducta alimentaria del individuo. En combinación con (3), estas relaciones son materia de interés para la medicina conductual y la psiconeuroinmunología.

Por otro lado, Skinner (1993, trad. esp.) realiza una clasificación mucho más detallada en términos de relaciones netamente causales. Dividió los axiomas del condicionamiento en secciones respondiente (leyes del reflejo) y operante (leyes del refuerzo). Para la primera, donde la respuesta depende de eventos antecedentes que la provocan, establece tres categorías: a) leyes estáticas, b) leyes dinámicas, y c) leyes de la interacción de los reflejos.

Las leyes estáticas se refieren a las propiedades observadas mediante una sola provocación de la respuesta. Las dinámicas a las observadas mediante repetidas provocaciones, y las de la interacción a las propiedades que se observan a través de la provocación simultánea de dos o más reflejos (o respuestas). Estas leyes tienen múltiples formas, como por ejemplo las de la posdescarga (“después de terminada la presentación del estímulo-situación, el reflejo (o respuesta) podrá continuar durante algún tiempo”), o de la fatiga (“la fuerza de un reflejo (o respuesta) se reduce mediante sucesivas provocaciones y gradualmente regresa a su fuerza original durante la subsecuente inactividad”) entre las estáticas; la de inhibición (“la fuerza de un reflejo (o respuesta) podrá incrementarse mediante la presentación de un segundo estímulo, que por sí mismo no la provoca”) entre las dinámicas, y la de compatibilidad (“dos o más reflejos (o respuestas) que topográficamente se encimen, podrán ocurrir simultáneamente sin interferirse”) entre las de la interacción.

No debe necesitarse mucha perspicacia para reconocer la pertinencia legal de los ejemplos mencionados en el análisis de procesos psicológicos tales como  los presentados en ciertos tipos de fobia y subsecuentes experiencias de desensibilización, o  en la mecánica de los eventos llamados “inconscientes” y algunas formas de evaluación proyectiva. 

Las leyes del refuerzo, donde la ocurrencia de la respuesta va en función a sus consecuencias,  también incluyen muchas modalidades. Como en el caso anterior, por la falta de espacio solamente se mencionarán unos cuantos ejemplos sumarios (sin tocar sus variaciones ni combinaciones con otros principios), adecuados al análisis de ciertas conductas humanas “superiores”. La ley de la operante compleja designa una secuencia amplia de respuestas que se hacen contingentes a la presentación de un reforzador como si fueran una unidad (por ejemplo la lectura, la recitación, el aprendizaje de fórmulas, etc.); la ley de sobreposición reseña que si se coloca gradualmente un estímulo nuevo sobre otro con función discriminativa, el control se transfiere al primero (por ejemplo el aprendizaje transferencial, la conducta creativa, etc.); la ley del gradiente temporal reza que “mientras menor sea el tiempo que media entre reforzador y respuesta, mayor será el efecto reforzante” (base reconocida de cualquier método de enseñanza efectivo); la ley de operante supersticiosa indica, asimismo,  que si accidentalmente un estímulo discriminativo está presente en el momento en que se refuerza una respuesta, dicho estímulo desarrollará también función discriminativa hacia ella (por ejemplo el origen de creencias primitivas en la brujería o en “manifestaciones” paranormales).

Hay que recordar, además, que todas las leyes de la conducta se cumplen de manera indistinta (aunque con diferentes topografías) en niveles cognitivos, afectivos, motores y fisiológicos del comportamiento.

COMENTARIOS FINALES

Como se puede ver a través de esta revisión, el campo de los logros tecnológicos basados en los rubros de evaluación variabilística que se desprenden de las unidades de análisis reseñadas es basto. El conductismo contemporáneo, al margen de ciertos defectos de construcción histórica del paradigma y aun cuando fragmentado teóricamente, posee un amplio rango de elementos técnicos y metodológicos que proveen al enfoque de herramientas muy útiles. 

Se trata, en suma,  de una perspectiva que une sólidamente aspectos teóricos y prácticos merced a su seguimiento de algunas reglas epistemológicas indispensables (Montgomery, 2003), y a la definición de un objeto de estudio aparente para su análisis molar y molecular: la interacción entre el individuo y su entorno físico, biológico y social. Pese a la incomprensión y desinformación de algunos sectores sobre ella, gracias a la investigación conductual se ha definido un cuerpo de procedimientos y leyes aplicables a todas las áreas de la intervención psicológica, según es notorio al revisar la inmensa literatura respectiva. 

Como decía Skinner (1982): “... la Utopía que simplemente describe una mejor forma de vida sin indicaciones de cómo se va a lograr no sirve”.  La  ciencia  del  comportamiento y  sus  tecnologías —muchas veces aceptadas socialmente como “conductual-cognitivas”—, hacen posibles hoy nuevas interpretaciones de la utopía.
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� Esta confusión, propiciada por las lecturas simplistas de escritos conductuales clásicos y de introducciones dogmáticas a la psicología hechas por gente de paradigmas competidores con el conductismo, ha sido nefasta en la historia de la disciplina. Ni siquiera el vilipendiado J.B. Watson sostuvo el despropósito de concebir la conducta como pura topografía. Problemas como éste surgen por “leer” prejuiciadamente, o “informarse” a partir de textos/opiniones de tercera mano —lo que dijo alguien que escuchó decir a otro algo que leyó en alguna parte, y así sucesivamente—, echando a rodar una caricaturesca “bola de nieve”.


� Spence divide las relaciones funcionales en empíricas (estudiables objetivamente) e hipotéticas (inferibles a través de variables intervinientes). Para efectos de la descripción incluida en este artículo se sigue la tendencia de integrar ambas dentro de un solo esquema.





